
 

 

 

 

 

 

Instructivo formulario solicitud incentivos fiscales ABC 

 

 

Para acceder al formulario de solicitud de incentivos fiscales ingrese aquí 
 

Una vez que hace click en acceder al formulario debe indicar que se trata 

de “Ciudadano”, como puede verse en la siguiente imagen: 

 

 
 

Luego debe Ingresar con Usuario gub.uy. Por lo tanto, deberá contar con 

usuario del estado (usuario gub.uy), con nivel de seguridad presencial, 

obteniéndola en cualquier centro PAC; o con cualquiera de los diferentes 

métodos de firma electrónica (token y cédula, token de Abitab o Correo, 

Identidad Mobile Abitab, TuId de Antel) (Instructivo creación y 

verificación Usuario gub.uy). 

 

Ante cualquier duda por favor comunicarse al siguiente mail: 

incentivos.fiscales.abc@imm.gub.uy 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://montevideo.gub.uy/aplicacion/incentivos-fiscales-plan-abc-decreto-departamental-no-37757
https://mi.iduruguay.gub.uy/login
https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/instructivocreacionyverificacioniduruguay-3_0.pdf
https://montevideo.gub.uy/sites/default/files/biblioteca/instructivocreacionyverificacioniduruguay-3_0.pdf
mailto:incentivos.fiscales.abc@imm.gub.uy


 

 

 

 

 

 

 

Formulario 

 

1) Cláusula 

 
 

Aceptar los términos de la cláusula de consentimiento informado y hacer 

click en la captacha. 

 



 

 

 

 

 

 

 

2) Datos del solicitante 

 

a) Identificación del solicitante 

 

Los datos de identificación del solicitante (persona física) estarán 

precargados con los datos de la persona que ingresó con el usuario 

gub.uy. 

 

 
 

Seleccione tipo de responsable: señalar si se trata del titular o de un 

representante. En la etapa 5 deberá adjuntar la documentación que lo 

acredite mediante el Certificado Notarial Persona Jurídica, en caso de 

ser representante, debe además adjuntar el poder con firmas certificadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

b) Datos de contacto del solicitante 

 
 

Es obligatorio que el solicitante señale y verifique su correo 

electrónico, la IM realizará las notificaciones mediante esta vía.  

No obstante, también DEBE ingresar al menos un teléfono de contacto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

c) Persona jurídica 

 
RUT: número de registro único tributario de la empresa para la cual se 

está solicitando el beneficio. Número sin puntos ni guiones. 

Datos de ubicación de la empresa: domicilio fiscal de la empresa, figura 

en la tarjeta de RUT de la empresa. 

Sector de actividad: queda determinada por los bienes y/o servicios que 

produce y la naturaleza del proceso que realiza el establecimiento, a qué 

se dedica la institución. Si el establecimiento realiza más de una 

actividad, se deberá indagar acerca de la principal. En este documento 

https://www.ine.gub.uy/documents/10181/33330/Estructura+CIIU4.pdf/0704b430-ae4c-4f7b-98e7-21993026e63f


 

 

 

 

 

 

pueden verse las actividades incluidas en cada sector de la lista 

desplegable. 

Tamaño de la empresa: cantidad total de personas ocupadas por la empresa. 

 

3) Datos del establecimiento – Solicitud del beneficio 

 
Instancia de la solicitud: seleccionar si es la primera vez que está 

completando el formulario o se trata de la siguiente vez.  
Tener en cuenta que existen 5 instancias en las que se podrá presentar el 

formulario y toda la documentación requerida: 

  

1.- Hasta el 29 de octubre de 2021 lo correspondiente a los meses de julio – 

setiembre 2021. 

2.- Hasta el 31 de enero de 2022 lo correspondiente a los meses de octubre – 

diciembre 2021. 

3-  Hasta el 29 de abril de 2022 lo correspondiente a los meses de enero – marzo 

2022. 

4.- Hasta el 29 de julio de 2022 lo correspondiente a los meses de abril – junio 

2022. 

5. - Hasta el 31 de octubre de 2022 lo correspondiente al período 1º al 5º de 

julio 2022. 

 



 

 

 

 

 

 

La primera vez será el primer momento en el cual presente la 

documentación independientemente de la fecha en que lo haga; siendo la 

siguiente vez todas las instancias posteriores a esta.  

 
Instancia de la solicitud – Primera vez 
 

a) Empleados por los que solicitan beneficio 

 

 Indicar la cantidad de empleados por los que se solicita el 

beneficio. Se puede obtener el beneficio por: 

 

- nuevos empleados contratados a partir del 5/7/2021 

- empleados reincorporados del seguro del desempleo a partir 

del 5/7/2021 

 

 Adjuntar el listado de funcionarios en la planilla modelo con la 

información relativa a los empleados por los que se solicita el 

beneficio y para los meses que está solicitando el beneficio. 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

RUT – Número de RUT de la empresa beneficiaria, este número no debe tener ni puntos ni guiones. 

 

TIPO DOCUMENTO – Tipo de documento del nuevo empleado o empleado reincorporado  

 

Importante: explicitar el número de documento como aparece en la nómina de BPS. 

 

Nº DOCUMENTO – Número de documento del nuevo empleado o empleado reincorporado, este número no debe 

tener ni puntos ni guiones. 



 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE – Nombre del nuevo empleado o empleado reincorporado 

 

APELLIDO – Apellido del nuevo empleado o empleado reincorporado 

 

INGRESO MES – Indicar en NÚMERO el mes de ingreso o reincorporación del 

empleado  

 

Importante: en la primera instancia, este número podría ser: 7, 8 o 9. En 

la reglamentación se establece que: la fecha de ingreso debería ser como 

mínimo el 5/7/2021, y en la primera instancia (hasta el 29 de octubre de 

2021) las nóminas presentadas ante la Intendencia serán correspondientes 

a los meses de julio – setiembre 2021. 

 

INGRESO AÑO – Indicar en NÚMERO el año de ingreso o reincorporación del 

empleado 

 

Importante: en la primera instancia, este número sólo podría ser: 2021. 

En la reglamentación se establece que: la fecha de ingreso debería ser 

como mínimo el 5/7/2021, y en la primera instancia (hasta el 29 de 

octubre de 2021) las nóminas presentadas ante la Intendencia serán 

correspondientes a los meses de julio – setiembre 2021. 

 

SALARIO NOMINAL – Corresponde al salario nominal cobrado por el nuevo 

empleado o el empleado reincorporado del seguro de desempleo por los días 

del mes que le corresponde el beneficio. Por ejemplo, si un trabajador se 

incorpora el 10 de julio del 2021, el salario nominal por el mes de julio 

será el percibido desde el 10 hasta el 31 de julio del 2021.  

 

MES NOMINA – Indicar en NÚMERO el mes del salario nominal señalado. 

 

Importante: en la primera instancia, este número podría ser: 7, 8 o 9. En 

la reglamentación se establece que, en la primera instancia (hasta el 29 

de octubre de 2021) las nóminas presentadas ante la Intendencia serán 

correspondientes a los meses de julio – setiembre 2021. 

 

AÑO NOMINA – Indicar en NÚMERO el año del salario nominal señalado. 

 



 

 

 

 

 

 

Importante: en la primera instancia, este número sólo podría ser: 2021. 

En la reglamentación se establece que, en la primera instancia (hasta el 

29 de octubre de 2021) las nóminas presentadas ante la Intendencia serán 

correspondientes a los meses de julio – setiembre 2021. 

 

A continuación, se presenta la información contenida en la planilla 

modelo con la información relativa a los empleados por los que la empresa 

con número de RUT 219000000012 solicita el beneficio correspondiente a 

los meses de julio – setiembre 2021. 

 
1 - Susana González Ferreira (PASAPORTE N°GGG465462), ingresó a la 

empresa en julio 2021 (a partir del 5/7) pudiendo la empresa solicitar el 

beneficio por su incorporación. El ingreso nominal por los días 

trabajados en el mes de julio (desde su incorporación hasta fin de mes) 

fue de 32083 pesos uruguayos, en agosto y setiembre de 35000 pesos 

uruguayos cada mes.  

 
2 - José Pérez Pérez (CI URUGUAYA N°40266321), ingresó a la empresa en 

agosto 2021 pudiendo la empresa solicitar el beneficio por su 

incorporación. El ingreso nominal por los días trabajados en el mes de 

agosto (desde su incorporación hasta fin de mes) fue de 27500 pesos 

uruguayos, en agosto y setiembre de 35000 pesos uruguayos cada mes.   

   
3 – Evelyn Tejera Gómez (DOCUMENTO DE IDENTIDAD EXTRANJERO N° 51377432), 

ingresó a la empresa en setiembre 2021 pudiendo la empresa solicitar el 

beneficio por su incorporación. El ingreso nominal por los días 

trabajados en el mes de setiembre (desde su incorporación hasta fin de 

mes) fue de 20000 pesos uruguayos.  

    

INGRESAR LOS NÚMEROS SIN PUNTOS NI GUIONES 

 

IMPORTANTE: para acceder al beneficio es necesario que la empresa haya 

incorporado/reincorporado a alguna persona trabajadora a partir de 

5/7/2021 y no haya hecho ningún despido desde el 01/07/2020 (excepto por 

notoria mala conducta). 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

b) Datos de las cuentas seleccionadas para ser acreditado el 

beneficio 

 

 
 

Las cuentas habilitadas para acreditar el beneficio pueden ser: 

Contribución Inmobiliaria, Tasa General, Adicional Mercantil, Tasa 

Bromatológica o Tarifa de Saneamiento.  

 

IMPORTANTE: 

- Las cuentas deben indicarse en el orden en el cual quiere 

acreditarse el beneficio teniendo en cuenta que primero van 

las que tienen deuda. 



 

 

 

 

 

 

- El domicilio de las cuentas tiene que coincidir con el 

domicilio fiscal. En caso de querer acreditar el beneficio en 

alguna cuenta cuyo domicilio sea el de alguna filial de la 

empresa en la etapa 5 deberán adjuntar el formulario 0354 de 

DGI y la declaración jurada con los funcionarios que prestan 

servicios en dicha filial.  

 
Instancia de la solicitud – Siguiente vez 

 

a) Empleados por los que solicitan beneficio 



 

 

 

 

 

 

 Indicar la cantidad de empleados por los que se solicita el beneficio. Se puede obtener el 

beneficio por:  

- nuevos empleados contratados a partir del 5/7/2021 

- empleados reincorporados del seguro del desempleo a partir del 5/7/2021 

 Adjuntar el listado de funcionarios en la planilla modelo con la información relativa a los 

empleados por los que se solicita el beneficio y para los meses que está solicitando el 

beneficio. 



 

 

 

 

 

 

4) Aceptación de términos 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

5) Documentación adjunta 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

a) Primera vez 

 

- Certificado Notarial Persona Jurídica: antigüedad máxima de 

90 días.  

 

- Poder con firmas certificadas: antigüedad máxima de 90 días. 

Sólo se adjunta si se trata de representante.  

 

- Formulario 0354 de DGI. Inscripción de locales. 

 

- Declaración jurada con los funcionarios que prestan servicios 

en dicha filial 

 

- Formulario de inscripción DGI: Tarjeta de RUT. 

 

- Nóminas de BPS: 

 

o Julio 2020 a Junio 2021 

 

o Julio 2021 en adelante 

 

Se debe adjuntar la nómina correspondiente al “MES NÓMINA” – 

“AÑO NÓMINA” por el cual se está solicitando el beneficio, “MES 

NÓMINA” – “AÑO NÓMINA” que se indicaron en la planilla adjuntada 

en el literal 3. 

 

Además, debe adjuntar el listado de las personas enviadas al seguro 

de desempleo (incluir los enviados a todos los tipos de seguros de 

desempleo) desde Julio 2020 hasta la fecha.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

b) Siguiente vez 

- Nóminas de BPS: 

 

o Mes/meses que corresponde al beneficio 

 
Además, debe adjuntar el listado de las personas enviadas al seguro 

de desempleo (incluir los enviados a todos los tipos de seguros de 

desempleo) de forma de complementar lo enviado en la primera vez 

hasta la fecha.  

 

6) Finalizado 

 
IMPORTANTE: tenga presente su número de solicitud que se muestra en esta 

pantalla y le será enviado por mail. 

IMPORTANTE: talla y le será enviado por mail. 


